
8712 Sábado 30 mayo 1998 BOE núm. 129

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

91/1998.—PETROGAL ESPAÑOLA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC).—23.231-E.

2/408/1998.—MARÍA NIEVES REICH CASANO-
VAS y otros contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-2-1998, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.—23.234-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 3 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/479/1998.—DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CUENCA contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
24-9-1997 (R. G. 3.513/1996, R. S. 999/1996),
sobre recaudación (reintegro de cantidades inde-
bidamente percibidas).—23.565-E.

1554/1997.—PRODUCTOS ROCHE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central de fecha
9-10-1997.—23.570-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 23 de abril de 1998.—El Secretario.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Instrucción número 5 de los de
Alicante,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio de faltas bajo el número 113/1998,
en el que aparece como denunciante don Francisco
Fernández Rodríguez, y como denunciado don
Pablo Pedraza Pérez Cejuela, y como testigos P.
L. 03/354 y 03/472, por el presente se cita a don
Pablo Pedraza Pérez Cejuela, a fin de que el próximo
día 15 de junio de 1998, a las diez y cinco horas,
comparezca ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, donde tendrá lugar la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci-
bimientos legales.

Y para que conste y sirva de citación en forma
a don Pablo Pedraza Pérez Cejuela, expido el pre-
sente en Alicante a 12 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.—El Secre-
tario.—27.467-E.

AYAMONTE

Edicto

Don Salvador Alba Mesa, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Ayamonte y su par-
tido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 313/1997, a instancia de
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra
don Antonio Domínguez González y doña María
Nieves María, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, y cumpliendo providencia de
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble que
más adelante se describirá y sirviendo de tipo para
la segunda el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca de 48.000.000 de pesetas, cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en avenida de la Playa, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 14 de septiembre, a
las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 7 de octubre, a las
diez treinta horas, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por
100 del tipo.

En tercera subasta, el día 9 de noviembre, a las
diez treinta horas, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subasta que sea inferior al tipo de
licitación. Que para tomar parte deberán consignar,

previamente, los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado. Se podrá licitar en calidad de
ceder a un tercero. Que a instancia del actor podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán en la
Secretaría de este Juzgado.

Bien objeto de subasta

Rústica: Suerte de tierra en su mayor parte calma,
al sitio llamado «La Vega», en término de Lepe,
con una cabida de 32 fanegas, equivalentes a 11
hectáreas 18 áreas 75 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya-
monte al tomo 406, libro 79 de Lepe, folio 194
vuelto, finca 3.849.

Dado en Ayamonte a 4 de mayo de 1998.—El
Juez, Salvador Alba Mesa.—27.579.$

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Mendaña Prieto, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 26 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 590/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo-otros títulos, a instancias del Procurador
don Ángel Montero Brusell, en representación de
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con-
tra doña Teresa Llonga Homs y herencia yacente
de don Jerónimo Verdú Nogueroles, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados, don
Jerónimo Verdú y doña Teresa Llonga Homs:

Urbana. Entidad número 6. Vivienda situada en
la tercera planta alta, puerta primera, de la casa
números 205-207, en la calle Meridiana, esquina
a la calle Navas de Tolosa, en Barcelona. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 22 de Bar-
celona, a favor de don Jerónimo Verdú Nogueroles
y doña Teresa Llonga Homs, en el tomo 2.045,
libro 31, folio 21, finca número 1.471-J.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10
bis, principal, de Barcelona, el día 29 de junio
de 1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.050.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.
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Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo la actora tendrá la facultad de ceder
el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 29 de julio de 1998, a las doce
de horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 29 de septiembre de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Que en caso de suspensión de las subas-
tas señaladas por causa de fuerza mayor, se señala
el día siguiente hábil, a la misma hora, excepto
sábados.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente, se notifica a los deudores las fechas
de subasta.

Dado en Barcelona a 14 de abril de 1998.—El
Secretario.—27.647.$

BARCELONA

Edicto

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 23 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
114/1998-1.a, se sigue a instancia de don José Leo-
poldo Estrada Campo, expediente para la decla-
ración de fallecimiento de don Ramón Estrada Feijo,
nacido en Los Nogales (Lugo), el día 15 de mayo
de 1916, y de don Luis Estrada Campos nacido
en Los Nogales (Lugo), el día 7 de febrero de 1943,
quienes se ausentaron de Los Nogales para empren-
der viajes a Brasil, dejando residiendo en las cha-
bolas que existían en Montjuic en Barcelona a su
esposa doña Amparo Campo Chao y a tres hijos
más y no teniéndose noticias de él/ella desde 1982
e ignorándose su paradero; si viviera en estas fechas
el/la desaparecido/a tendría 82 y 55 años de edad
respectivamente.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia pueden ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1998.—La
Se c r e t a r i a J ud i c i a l , A l t am i r a M i r and a
Gómez.—27.567-16.$

BILBAO

Edicto

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Bilbao,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de procedimiento de suspen-
sión de pagos 251/1998, he tenido por solicitada
la declaración del estado de suspensión de pagos
de «Obyco-Dos, Sociedad Anónima», habiendo
designado como Interventor judicial a don Eduardo
García Mardones.

Dado en Bilbao a 7 de mayo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Cruz Lobón del Río.—El Secre-
tario.—27.569.

BILBAO

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Bilbao, de fecha 13 de mayo de 1998,
dictado en el juicio voluntario de quiebra 245/1998,
de «Talleres Bam, Sociedad Anónima», instado por
la Procuradora doña Isabel Apalategui Arrese, en
representación de «Talleres Bam, Sociedad Anóni-
ma», se ha declarado en estado de quiebra a «Talleres
Bam, Sociedad Anónima», quien ha quedado inca-
pacitado para la administración y disposición de
sus bienes, declarándose vencidas todas sus deudas
a plazo, por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar
bienes a la quebrada, debiendo verificarlo desde aho-
ra al depositario administrador don Ignacio Cabia
Agustín y posteriormente a los señores Síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien-
tes al quebrado para que lo manifiesten al señor
Comisario don Ricardo Ortúzar García, entregán-
dole nota de los mismos, bajo apercibimiento de
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
del quebrado.

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1998.—27.583.$

CÁDIZ

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Cádiz,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
autos de suspensión de pagos número 470/1996,
seguidos a instancia de «Armadores de Buques de
Pesca, S. C. A.» (ARCOMAR), representada por
la Procuradora señora Goenechea de la Rosa, por
el presente se hace público que con esta fecha se
ha dictado Auto acordando la convocatoria de Junta
de acreedores, y cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

«Parte dispositiva: Acuerdo la convocatoria a Jun-
ta de acreedores, que se celebrará en el salón de
actos del Colegio «San Felipe Neri» de esta ciudad,
sito en avenida de Andalucía, número 82, el día
16 de junio de 1998, a las once treinta horas, de
tal manera que los acreedores deberán presentar
a las nueve horas del mismo día y en el lugar rese-
ñado, ante los Interventores judiciales, los poderes
de representación y títulos justificativos de su cré-
dito, en orden a su examen previo a la Junta; la
Junta se celebrará en el día, hora y lugar señalados,
pudiendo continuar en los días consecutivos que
resulten necesarios; cítese a Junta a la suspensa,
al Ministerio Fiscal, a los Interventores y a los acree-
dores, citándose a los personados a través de sus
representaciones procesales, y respecto a los demás,
y a los que de éstos residan en esta ciudad, por
medio de cédula, y por carta certificada con acuse
de recibo, que se unirá a este expediente, a los
que residan fuera de ella, haciéndose además exten-
sivos los edictos mandados publicar a la convo-
catoria para los acreedores que no puedan ser cita-

dos en la forma dispuesta, con la prevención a los
mismos de que podrán concurrir personalmente o
por medio de representante con poder suficiente
para ello, y con el título justificativo de su crédito,
sin cuyo requisito no serán admitidos; para la publi-
cidad de la convocatoria a Junta de acreedores, expí-
danse edictos a publicar en el tablón de anuncios
del Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia de
Cádiz», «Boletín Oficial del Estado» y «Diario de
Cádiz», y demás lugares que los Interventores judi-
ciales estimen oportuno, que contendrán la parte
dispositiva de esta resolución; hasta los ochos días
antes del señalado para la celebración de la Junta,
podrá el deudor o cualquiera de los acreedores soli-
citar que se utilice el trámite escrito previsto en
el artículo 18 de la Ley de Suspensión de Pagos;
queden a disposición de los acreedores o sus repre-
sentantes, en la Secretaría de este Juzgado, el infor-
me de los Interventores, las relaciones del activo
y el pasivo, la Memoria, el Balance, la relación de
créditos y sus acreedores con derecho de abstención,
y la proposición de convenio presentada por el deu-
dor, a fin de que puedan obtener las copias o notas
oportunas, a todos los efectos, y especialmente para
los derechos que resulten reconocidos en el artículo
11 de la Ley de Suspensión de Pagos, sobre impug-
nación, omisión y exceso o disminución de créditos,
según la lista presentada, a verificarse precisamente
hasta los quince días antes del señalado para la
Junta; hágase saber a los Interventores que ocho
días antes de la celebración de la Junta deberán
haber presentado la lista definitiva de los acreedores
que la formen, con arreglo a los requisitos del ar-
tículo 12 de la citada Ley, y conforme a lo solicitado
entréguense los despachos y edictos acordados expe-
dir a la Procuradora señora Goenechea de la Rosa,
para que cuide de su diligenciado con anterioridad
al día señalado para la Junta; dentro de los ocho
días siguientes a la celebración de la Junta, los acree-
dores que no hubiesen concurrido a ella o que con-
curriendo hubieran discordado del voto de la mayo-
ría, o hubiesen sido eliminados por el Juez de la
lista a que se refiere el artículo 12, podrán oponerse
a la aprobación del convenio por las causas del
artículo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos. Así
lo acuerda, manda y firma don Luis Arenas Ibáñez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 4 de Cádiz.» (Siguen firmas).

Y para que tenga lugar la publicación acordada,
expido y firmo el presente en Cádiz a 20 de marzo
de 1998.—El Secretario.—28.709.

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 462/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra «Fundiciones Trigo, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por segunda vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 30 de junio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.692, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


